
Içan ei
en po.) 
> las po 
la iS'ue N tunero. 6 Domingo 21 de Enero de i8.38. 8 Cuartos.

egados
M edit

itO , li 7
** lorialfâ â’iibacrlvc à es te pc curl leo, tpie sale O kniî'i ;.»s y îuehes, en ix red iCelm sita en la «aile de e reader ea niiuci*o2l Q

joJq Precio de la subscrición, B reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los
pueblos Laucos de porte, y para las Justicias 2i reales por trimestre.

WHMMBVMBipHBnBBBBxaHBnHBaBBMBMHMW ncBiaBMDMMRaanan9MaaiBaaBaMMWMMMBaaHBMMHaaaHMaMnMBHaB*Hnri < .-ACBHMBnsBMesrwBQBMmBaMnanMa*

apadu^r^• ARTICULO DE OFICIO. 
ImeuV
i que ------------—-------------------------------------

1® , . , . , 
ïancüi Gobierno Superior PoJ/iiro de la 
do, loi Provincia de Logroño, 
iio Je

La Dipnfación de esta provincia 
Irnc ha reniiddo ¿a siguiente circular.

CIRCULAI iSüMERO 8.

Para que los pueblos y tollos los con­
tribuyentes puedan enterarse de la in­
version de las sumas aprontadas para 

__ el suministro de las tropas desde que 
se ejiiculó el primer reparlimieulo ge­
neral por la circular de 3l de Octu­
bre último, la Diputación ha acorda- 

f^^o’îô siguiente.

i.® Los /Ayuntamientos comisiona­
rán un sugeto de i,u conítanza para 

— concurrir á la junta que deberá cele­
brarse en todos los puntos que por la 
circular número 4G inserta en el bo- 

__ b'lin oficial núm ro SI2 fueron señala- 
•los como de etapa y se les ¡agregaron 

, pueblos para acudir con sus cupos del. 
espresado reparlimieufo.

S.’ Esta junta se celebrará en 
el d¡.a vainte y cinco del corriente ba­
jo la presidencia de los /Alcaldes que la 

— han tenido en las comisiones de sumi­
nistros ó ayuntaniienlos en los pueblos 
donde aquellas no se hubieren estable- 

__ cilio, cuyos individuos deberán también 
Concurrir,

3 .0 El objeto de esta junta será 
ínspeccionar y examinarlas cuentas de 
la inversión de fondos par.a el suminis­
tro desde dicho rapartimiento prime­
ro; á cuyo fin reunidos lodos los eo- 

I misionados y enterados de las cuentas 
que se les pondrán de maniüesto nom­
brarán entre ellos dos ó 1res comisio­
nados que las revisen con toda dcien- 

cion, y sin disolverse la junta espon- 
gan á la misma su dictamen para 4{uc 
acuerde sobre su aprobación ó reparos 
que ocurrieren,

4 .° En seguida estendida la acta y 
acompañando un estrado á la cuenta 
que se firmará por todos los individuos 
de la Comisión de suministros ó ayun­
tamiento y por los comisionados de la 
junta, ge remitirá sin demora á la Di­
putación para en su vista acordar, si hu­
biere necesidad de fondos, el proveer­
los por medio de otros repartos.

Lo (pie se hace saber á todas las 
comisiones y ayuntamientos para su 
inteligencia y puntual ejecución. Lo­
groño lo de Lñero de \^3á.=:El P. 
I. Francisco del Busto.

Gobierno Superior Politico de la 
provincia de Logroño.

. La Diputación de esta Provin­
cia me ha dirijido la siguiente cir­
cular.

CIRCULAR NUMERO 9. '

. Son muy repetidas las advertencias 
que por el Señor Sub-lnspector de la 
Milicia Nacional de esta Provincia se 
hacen à esta Diputación sobre la de­
sobediencia lie los Pueblos en dar cuen­
tas é introducir en caja las sumas pro­
cedentes de la imposición gradual des­
de 5 basta 5o rs. con que deben Con­
tribuir los que no pertenecen á las Idas 
de dicha Milicia; y siendo muchas las 
amonestaciones que también ha hecho 
esta Corporación ú los Pueblos para que 
cumplan esactamenfe con este deber, 
se les advierte por ultima vez que los 
que no dirijieren en el icrmiiio de 1 5 
dias al Señor Sub-lnspcclor dichas 
cuentas y verificaren la entrega de las 

cantidades que resulten sobrantes de 
ellas, serán apremiados con el mayor 
rigor., Logroño 18 de EtiCro de 1838. 
=El G. P. I. Francisco del Busto.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

La Diputación de esta provincia 
me remite las siguientes circulares, 

CIRCULAR NUMERO 10.

No obstante lo prevenido por esta Di­
putación en Su circular número .5o 
inserta en el boletín oficial de 7 de 
Noviembre de i83G, se advierte que 
los Ayuntamientos y particulares si­
guen dirlgiendoá su secretaria tanto sus 
soliciludescomo cualesquiera otros plie­
gos interesaulcs al servicio,.sin el pre- 
bio requisito de franquear su porte de 
correo, sin el cual se les previno que no 
seles darla curso algunocon arreglo á lo 
dispuesto eíi el artículo iG3 de la ley 
de 3 de Febrero de 18^3. Se recuer­
da, pues, á toda clase de corporaciones 

■y particulares la observancia de dicha 
ley y cumplimiento dc' la citada circu­
lar; en inteligencia de, que 00 solo no 
se dar.á curso á sus negocios en caso 
contrario, sino que ademas se les obli­
gará á reintegrar los fondos de la Di­
putación del importe de la correspori- 
dencia que le reinilicsen sin banquear. 
Jjogroño 21 de Enero de 183*8.=El 
G. P. I. Francisco del Busto.

OTRA NUMERO 11.
>

Para qncá los Ayuntamientos sean 
admitidos en cuenta de sus respectivos 
cupos en los repartos para suministros 
los que hicieren directamente á las tro­
pas, se previene que los que se hallen
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en este caso antes áe remitir los reci­
bos á la Oficina de liquidación, los pro 
MCii’cn en In Connsfon de suministros 
respccliva á fm de que lomen la nzon 
correspondienle de ^u importe paia 
ab ^Qfrvlo por cuenta del cupo; en la in- 
tciigencia de que omití lo este requi­
sito no m: autorizara dicho abono, Lo­
groño ^1 de Lnero de i838, Li Cr. P. 
I. Francisco del Busto.

Gobierno superior político de 1(1 pro-- 
çineia de Logroño.

La Diputación de esta provincia 
me remite ia siguiente comunica­
ción.

El Exemo Señor General en Gefe 
del Ejercito de Operaciones del ^"ortc 
con fecha 1 I del corriente comunica 
á la Diputación lo que s’gue. 

Exorna. Diputacion^Peuetvado de la 
justa reclamación de V. E. que en fa­
vor de los habitantes de la Provincia 
que representa, se ha servido dirigir­
me con fecha á del actual, he dano ,la 
orden conveniente al^Coiiiaudante Ge­
neral «le la misma para que los que 
presten el sers icio de bagages no se 
Ies obligue a trashminar el Ebeo; y al 
efecto que el Comandante Militar de 
Lodosa '¡«i'la á los pueblos de ¿Navarra 
bs caballecias y “carros que se nccesi-, 
leu para relevar los que vayan con di­
rección á atjuella Provincia, con otras 
prevenciones designadas al mismo ob­
jeto.zzz^Lo ijnc tengo el hoDor oe <!ecir 
á V. E. en contestación á su citada co- 

. * muUK ación.
L'J i/ue se. buce saber al publico 

para los efectos oportunos Logroño 
M de Lnero de Ll G, J- 
J^rancisco del Lusto.

Exposition i/ue ha dirigido á la 
Jí::vcma. Diputación provincial la Co­
misión de suministros.

Exemo. Sr.~zkbandonada ba meses 
esta leal provincia á sus propias tuer­
zas y sin recibir «leí Gobierno de S. M. 
fondo alguno para la subsistencia de 
las numerosas tropas (jue porella ti in- 
sitan ó en la misma se hallan acamo- 
nadas; y habiendo resuello V, E en 
Setiembre último cesar en la direc- 
cio;i inmediata de este ramo, que un 
tiempo eslubo á su cargo; mandó q«e 
se coníiase á una junta ilc lies indivi­
duos electos por los pueldiis que com­
ponen la etapa de esta el miad: y asi .se 
veriheó en primero de Octobre. Dts- 

siguió cubrir los gastos del mes con 
algunos recursos extraordinarios, y un 
moderado reparto. \a p< c^ <’.i siguiente, 
romo que se conduveron sus recursos, 
lue lorzoso ceñirse á solas las presta­
ciones de los pueblos; y j revio el cal­
culo ajiroximado del suministro de la 
provincia en ui^i mes, se vió había ne­
cesidad para lebanlar dicha carga de 
repartir y se repartieron un millou dos­
cientos nóvenla y un mil ochocientos 
veinte y <’o£ reales. Sin embargo de 
tan cuantioso impuesto, yá [>or la mo­
rosidad cu los pagos, yá por la granaflu- 
em ia de tropas á e^íe punto, no podía 
la junta hacer frente al servitio : se.vió 
en penalidades y compromisos repeli­
dos: contrajo deudas <lc cni¡dad;y con­
vencida de la absoluta impotencia para 
lien !• el objeto de su creación, solici­
tó se le permitiera retirarse, adopl.ando 
V. E. la medida mas apropósito para 
satisfacer tan respetable atención. Pío 
fue empero oída; y se le ordenó conti­
nuar en su encargo, asociándole dos in­
dividuos de esta Ciudad que la ayuda­
sen con sus luces y trabajo.

Efectiva men le prestaron no poco au- 
silio á la junt.a; mas á pesar de el to­
caron nuevamente todos la imposivi- 
lidad de corresponder á lo que sobre 
ellos pesaba; é insiílieion en ia renun­
cia y permiso para retirarse; mas tam­
poco fueron oi<!os ; y ilescando V. E. 
dar un pie de consistencia y mayor 
posibilidad, creó la ^naeva junta que 
hoy existe compuerta «le los tres comi­
sionados lie los partidos, el Alcalde 
y cuatro Begidori's de este ilusireayuu- 
taimcuto. Asi inslaiüda, lue su prime­
ra ocupátion averiguar el estado de 
existencias , deudas, fondos, y güitos 
aproxiinado inensual, mas, ¡cual Iqe la 
sorpresa que le produjo este examen! 
Los almacenescxausiü.s, deudas cuantio­
sas, un diario «le algunos miles, y po­
cos restos del anterior rejiarlo daban 
un conjuuto triste y desconsolador Por 
de pronto conoció la necesidad de un 
tercer repartimiento igual al segundo 
sopeña de no tener con que sustentar 
al soMado / que alternaiiv ; tan dura ! 
Pero lo eran mas las consecuencias de 
no abrazar el primero de '¡icbos cs- 
tremos: no podía la junta vnilar en­
tre hacer un .servicio con orden é igual- 
dad en lo posib’u, ó dejarlo al capricho 
ó la licencia: subciiO pues de V . E. di­
cho renarto: y concedido se distribuyó 
su pago vM dos plazos qu“ se marca­
ron según las < xigencias. A a-azon so­
brevino la jiermanenc.ia del ejército por 
quince días en esta ciudad é inmedia­
ciones, cu JO gaslo absüibiv ia mayo­

dc esa fecha procuró dicha junta He­
nar sus deberes lo mejor posible, y con­

ría del reparto; imposívililó atender al 
ordinario de la guarnición; puso á la 
junta en repelidos compromisos; ba obli­
gó á exacciones violentas, y á emprés­
titos lomados mas de una vez sobre su 
garantía personal, sin que apesar de es­
to y una laboriosidad no interrumpida 
pudiere hacer frente á tantas necesi­
dades.

En tal fatal situación y demasiado 
afectada la sensivüidad de la Junta con 
una serie de irapucalos tan abruman­
tes; con la dificultad de hacerlos elec­
tivos apesar de los oficios y apremios 
librados al intento, y sobre tculo con 
la previsión de haberse de repetir ó 
quedar abandonado el suministro; pu­
so en noticia de V. E. su dura é in­
sufrible posición, suplicándole que, ose 
proporcionasen medios para dulcificar­
la, ó se le exonerase de un encargo tan 
amargoy difícil: mas probó el disgus­
to de obligarla á continuar; de oír la 
ninguna esperanza de ausilíos; que era 
indispensable despachar comisiones mi­
litares para el cobro de atrasos, verifi­
car si no bastava su presencia, el ^ar­
resto de los concejales y mayores con­
tribuyentes; y proceder aun cuarto ren 
partimiento igual á los dos últimos; me­
didas fuertes, rcpugn.anles á la bondad 
que debe caracterizar todos los actos de 
una Diputación Provincia!, pero indis­
pensables para no consumar la ruina 
de esos mismos pueblos á que con ellas 
se aflige.

Hase visto pues la junta cu la sen­
sible pre(ii.íon de adopitirlas. Llena de 
dolor ha espedido comisiones militares, 
realizado el arresto de Ayuntamientos; 
liabiá de seguir con estas dolorosas pro- 
videticias conlra los que se hagan sor­
dos para igualarse en sacrificios con 
sus cowpafieros y lrabajo.s, y ha cir­
culado dicho cuarto reparto. Pero, Se­
ñor, por m«TS que un principio de ver- 
(ladero ínteres y orden justifique estos 
jnocedímíentos, ¿ podrá guardar silen­
cio la junta sobre ellos y cuanto les es 
relativo ? ¿ Verá indiferente que su pro­
vincia en tres meses pague cerca de cua­
tro millones de reales para mauleucr 
el I jercilo, dc.spues de haber cubierto 
tn.»-contribuciones , el empréstito de los 
gOO millone.s, y la mayoría de la cx- 
ir - t ¿¡nat ía d<' guerra: ni paso que otras 
del Pícino tal vez se bailan aii «asadas en 
estos deberes generales y no hacen ade­
lanto alguno? ¿Mirar;» con frialdad el 
(jue marchando asi las rosas sufran sus 
Y'*( ¡ROS cimtro ccnlrdmcioiies ordina— 
I ias en utt .^olo año ademas de las ex- 
traordinarias, sin mas razón que la ca­
sualidad de ser teatro de la guerra ?
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¿Dejará <1c clamar contra tamaña opre- 
cien a un gobierno fie orden y jnsliria? 
¿Verá iiunasiblc (iespojar de >us efec­
tos boy aun ciudadano, mañana á otro 
para proveer un al (nacen, causando la 
ruina de su fortuna; arrancar al lier- 
íio padre de familias del rincon de su 
casa para cl pago deesas coniribucio-

- Xies e! resto de sus pocos granos y otros 
articulos cu que cifraba el sustento de 
la esposa y amados hijos, dcjuidolo çn 
una espantosa miseria ? ¿ Podra acce­
der con ojos enj'.itos al saqueo (jueeu 
los pueblos han de hacer los ayunta- 
ndenlos si continúan tales exacciones? 
¿ No se conmoverá viendo entre bayo­
netas concejales y pudientes sulricudo 
violentas penalidades, solo por que se 
pide á sus convecinos lo que no tie­
nen? Y por fin “i, coiYio es necesario 
despues de tan duros sacribcíos llega 
el inómento de no po leídos continuar, 
7 se ven los beles cuanto desprondi- 
ilos Riojanos en la precision de aban­
donar su caro pais ó sufrir los males 
consiguientes ála lalia de la subsistencia 
dd soldado ¿uodria enmudecerla junta á 
la faz.de una piwspectiva tan terrible y 
faed lie veribearse en toda su eslension; 
sin hacerse Pica de indiferencia á los ma­
les desús convecinos? INo, no lees dado. 
Si remediar no puede males tan acer­
bos quédele á lo menos el consuelo de 
haberlos previsto; do manifestar que 
solo por el deseo de evitarlos ó mino­
rarlos permite las duras medidas has- 
íá hov adoptadas; y de ponerlos en con­
sideración de V. E. para que como or­
gano de la provincia dirija sin cesar 
clamores al gobierno deS. M solicitan­
do que antes de consumarse la ruina 
de una de las mejores de sus provin­
cias, tenga la bondad de proveerla de 
fondos necesarios naca elsuministro de 
las tropas en ella situadas ó transeun­
tes: y Suplica á V. K. se sirva tornar 
en consideración estos seutimicntos de 
la Junta en que recibirá merced. Dios 
guarde á V. E, muchos anos. Logroño 
14 de Enero tic 1838. Manuel Golma- 
yo=Andrcs Velasco= Oledonio íio- 
drigaííez=Pedro Ramos Venlc—Galo 
ljopez=P. A *.D .L .C. Antonio Fer­
nandez Secretario

Por el Sr. Infflnderife de Sorr'a se 
anfmeto en el bo/etñi de aquella Pro- 

m'ffn. 61 fet/ia qí-j de Abril 
de 1837 la Heal orden que sr-f^^ue.

«Por el Ministerio de Hacienda se 
Î ha comunicado á est.i Dirección gene­

ral con fecha I.0 del corriente la Real 
orden (jue sigue. =5 Ilinio. Sr. : El Se. 
Secretario del Despacho de Hacienda 

dice con esta fecha al de la Goberna­
ción de la Petiínsula lo siguiente. — El, 
Intendente de Soria narlicipf) la resis­
tencia del ayuntamiento de aquella Ca­
pital á cumplir las ordenes generales 
sobre inventario, v entrega á las De­
pendencias <le Amortización de los bic- 
ruís que pertenecían á individuos com­
prendidos en el Rtíal decreto <le 1 7 de 
Setiembrede 1836« por existir la cir­
cular de 14 de Febrero ultimo que es­
pidió el Ge fe politico de la Provincia, 
y se halla inserta en el Boletín (juees 
adjunto. Y como en la autoridad supe­
rior civil de Soria no resillen facultades 
para variar disposiciones administra­
tivas dictadas por este Ministerio <;n 2q 
del citado Setiembre, y en fecha poste­
rior, las cuale.s no contradicen lo que 
decretaron las Cortes en de Díclem- 
hre, porque respetando la indemnización 
acordada á los patriotas’, se entiende 
que solo en el caso de resultar sobran- . 
tes podran destinarse e.slos á sostener 
fuerzas que persiganá los facciosos; ha 
tenido á bien mandar la Ifeina Go­
bernadora (]uc oficie á V. E. como lo 
vcrific«, con objeto de que Se sirva 
comunicar las correspodíenles ordenes, 
para que sean observadas y cumpli­
das cotí puntualidad las que ya quedan 
citadas; y por consiguiente para que los 
comisionados de Amortización se pose­
sionen sin demora, y administren las 
rentas y bienes secuestrado», á.fin de 
recaudar fondos, con <jue ha de aten- 
der.se á las indcnlzaciones olrecidas, y 
despues de resuella la consulta que 
pende de Gracia y Justicia desde 
de Marzo procsimo pasado, y de apro­
bar las vases (jue propuso el Director 
del ramo en 1 1 de Febrero anterior. 
Con vsle motivo, y con vista de la cir­
cular del (iefe Político de Soria, ha 
reconocido S. M. que no puede pres- 
cindlrse de reconvenir á aquella au­
toridad pur su poca meditada disposi­
ción, y de prevenirla que en lo suce­
sivo, no cscedlendose de sus atribu­
ciones, respete, y cumpla las acorda­
das por este Ministerio , sin perjuicio 
de consultar en casos de regular du­
das, antes de decidirse á hacer altera­
ciones en el sistema establecido. De 
Real orden comunicada por el espre- 
sado Sr. Secretario, lo traslado á V. L 
para su inteligencia, y efectos oportu­
nos, contestando á su exposición de 
i 6 de Marzo, V lo traslado á V. S. 
para que comunicándola á las oheinas 
de Amortización surta los electos con» 
Venientes. Del recibo me dará S, 
aviso.»

Y como podrá suceder, que no ha* 

ya tenido igual anunrio en el boletín 
de esta Provincia, según adviçrio por 
él ningún efecto que ha tenido, ni por 
parle ile los Sees. Jueces de primera 
instancia, ni por la de las demas Autori- 
dade.s locales de esta Provincia, me veo 
en la precision de hacer pública la ex­
presada Real orden para que sin de­
mora, ni preteslo alguno, se dé td mas 
exacto cumplimiento al Real Decreto 
de I7 de Setiembrede 1836, y demas 
Reales ordenes comunicadas sobre se- 
cueslro de bienes, á los que abaudo- 
nanilo su ,domicilio han auslliado al 
Principe rebelde; en el concepto de que 
contra mis deseos, ine veté en el caso 
d<i dar cuenta á S. M. de todos aque­
llos, que contrariando sus Reates dis­
posiciones, no remitiesen á esta inten­
dencia los Espedientes, é Inventarlos 
de los bienes de los fugados á la lac- 
cion : á consecuencia del Real Decre­
to,de áá de Oaubre de i834 que 
fue substituido ppr el de i7 ds Se­
tiembre ya citado. Logroño 1 lá de Ene­
ro de 1838..=El 1. 1. Roberto ^Mu- 
n^iz.

Comisión Princrpal de Arbitrios de 
Amortización

Debiendo concluir el arrendamiento 
de los bienes que en la Ciudad de Al-* 
faro correspondieron al Suprimido Con­
venio de Trinitarios de la misma el 
día q’de «Marzo del presente ano, se se­
ñala el 18 del prosimo Febrero para la 
celebración de nuevo arriendo ante el 
comisionado de aquel partido. Las per­
sonas que quisieren interesarse en el , 
acudirán el dia señalado desde las once 
á las doce de su mana na, hora en que 
ha de hacerse el . remate bajo las con­
diciones queen el acto se hall«arán de 
manifiesto. Logroño 18 de Enero de 
1 838.=Adcente Angulo.

Comisión de Suministros de Logroño

" En la circular de esta comisión de 
8 del corriente , inserta en el suple­
mento al boletín oficial de 11 del mis­
mo , se previno á todo5 los pueblos 
comprendidos y agregados nuevamente 
á esta etapa ;que para el día ^4 de este mes 
hiciesen pago por completo del repar­
to (jue en la misma circular se les se­
ñalaba; admitiéndoles en p«ago los su­
ministros (jue directamente hubiesen 
hecho á los cuerpos del Ejército hasta 
1.® de este mes: varios de los pueblos 
comprendido» en la citada circular, 
hallarán en este caso; mas ignorando 
la comisión cuales sean, á su pesar se
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digo, arrasados nn.s ojos en lagrimas, 
tendrá mi patria el mismo resultado? 
¿La veré yo algún dia piolanada y 
hecha el juguete de ambiciosos estrange- 
ros? ¿cantará Nercu lúgubres himnos? 
no quiera el cielo. El lugar silencioso 
de los sepulcros se conmueve, y los 
héroi's de la Hesperia arrojan lastimo­
sos suspiros.

Liberales: S¡ queremos que nucstr^ 
patria .se libre de sus enemigos, y que 
separada del borde d.d precipicio que 
nuestra Imprudeiuia y falta de prevLion 
ha abierto, desde hoy misino unámonos 
y haya la mas estrecha observancia de 
nuestros deberes y el mas escrupuloso 
respeto de los derechos de los otros. 
Entonces nuestro amor á la patria será 
puro y coronará nuestros esfuerzos.

Estos son los deseos de todos los 
hombres de bien: la inmortal Cristina 
asi nos lo suplica,.) solo este es el apo* 
yo déla inocencia que tenemos la glo- • 
ria de sostener contra tan encarnizados 
enemigos.liberal.

c B. de M. )

UTILIDAD DEL TRABAJO.
Articulo segundo.

Demostrada ya la utilidad y be­
neficios que produce el trabajo tanto 
á los que lo ojeicilaii como á la ma­
sa general de la nación, ecsaminare- 
mos ahora cuales deben ser los re­
sultados del trabajo ó deluso de los 
capitales , cuyos dos principios nos 
servirán de guia.

Cuauilo se aprovecha el trabajo de 
un hombre, es muy justo devolverle 
ó pagarle el capital que este trabajo 
ha'gdsladoó destruido; lo contrario se­
ria empobrecerle, y nadie llene de­
recho de empobrecer á sus semejan­
tes. Siempre (pas emjíleernos capitales 
en beneficio de una [lersoua ó se los 
preslcííios, muy juaío que tengamos 
jiarle en la utilidad que puedan pro­
porcionar á dicha persona.

ILy ocasiones en que se hallan hom­
bres tan amantes del prógimo que 
llegan hasta a bando na ríe esta parle, 
y se prodigan mil elogios á su gene­
rosidad. ¿ Pero por que .son genero- 
so'' aino por que tienen derecho á cc- 
sigir lo que han renunciado ? J'odos 
somos hermanos, y como tales debe­
mos au.siliarnos muluamenic no tan 
solo por que lo prescribe la moral 
cristiana, ‘ino poique de ello resulta 
también un interés tn beneficio nue.s- 
tro; mas tenemos también otros de­
beres que cumplir: necesitamos cui­
dar de nuestra propia con .ervacion y 
la de nuestra familia, y estos deberes

verá obligada á espedir los apremios 
militares el día 25, haciendo á lodos 
iguales 'in esta clase l^o que esta Jun­
ia avisa á los .Ayuntamientos con el 
objeto de que nunca se !e culpe de la 
omisión que han tenido las Justicias 
en la presentación de los recibos en 
la mesa de liquidación. Logroño 20 «le 
Enero de 1838.=E1 Presidente Ma­
nuel Goiiiiayo.=P. A. D. L. C. Anto­
nio Fernandez Secretario.

/dTXtLONO OFÍCFAL.
AMOR DE LA PATRIA.

El amor de la patria lo mismo se en-? 
en entra en los habitantes de la fría 
Laponiá que en los de la abrasada Li­
bia. Lila nos ha dado el ser en el or­
den Soria!, y en su seno ha dcsarollado 
toda.s nuestras facultades, adquirido 
derechos que son otras tantas garantías 
de nuestra esistencia y goces infinitos, 
y por la misma razón hemos contraido 
otros laníos debí res.

Escrupulosa observancia de nues­
tros deberes, y ninguna usurpación 
de nuc'lros derechos: ved aquí un 
manantia; de vida política: ved aquí 
1.a cam-a que eleva las naciones al mas 
alto grado de poder y grandeza, y en­
tonces sí (jne son inmensos los bene­
ficios tpic la madre patria puede dis­
pensarnos; entonces .sí (¡ue llevamos de­
lante la fortuna y aparecen eii la tier­
ra á(’uellos héroes que se. colocaron en 
el rango de dioses, y perpetua mente 
reciben el omenage de todas las .gene­
raciones.

Pero cuando sucede lo contrario, 
cuando hay usurpación de derei bos y 
niiH^^pna observancia de deberc-s va 
murió la patria, qued.a reducida .i un 
cadaver, y sus hijos, en medio de el 
mas desesperado frenesí, se disputan 
los hstiinosos despojos de esta madre 
común. Nacen guerras intestinas, se der­
rama la sangre á torrentes, seconuíten 
crímenes horribles, y l « envidia esiran- 
gera, viendo con placer tan triste es­
cena, se sienta sobre esla.s ruinas, y 
tenemos una nación menos en el ma­
pa [xiliiico.

Asi desaparecieron las naciones an­
tiguas: asi acabó su gloria: de este mo­
do fueron presa tie otras naciones. A- 
si desapareció la Grecia, y la patria 
de los Temíslocles y Milciades vino á 
ser el juguete del islamismo.

Asi acabó Roma, y en nn«?stros días 
desapareció la Polonia, Irtsie resulta­
do de sus guerras civiles, jAh'. EspaFio- 
les. liberales de todas clase. : J uan S<>- 
bieslí .se lebanta del sepulcro y no 
enseña las ruinas de su patria, y yo 

prescriben límites á la generosidad.
Percibir el premio de los capitales 

gastados en un trabajo es volber á en­
trar en sus capitales, y no por esto es 
uno mas rico. La cantidad de diiieio 
que resulta al prestamiila por la paite 
que le toca del probecho que pueden 
acarrear^ es lo que se i ¡ama premio del 
servicio de estos capitales, ó sea su en­
teres. Este premio constituye á fayoi 
del prestamista una renta que le ui- 
riquece si la conserva par^ formarse 
un nuevo capital, pero que puede 
gastar sin empobrecerse.

Bajo este supuesto, consideraremos 
el trabajo del carpintero del modo si­
guiente: supongamos que consume un 
dia ó jornal, ó toda su fuerza corporal^ 
que es lo mismo, en servicio mió; 
de consiguiente le debo los medios de 
conservarla, estaré obligado á pagar­
le la manutención de un dia y el al­
bergue por una noche. Gastando su 
fuerza, ha elaborado ciertas piezas de 
las cuales voy á sacar algunas venta­
jas; de consiguiente le debo el pre­
mio del servicio de esta fuerza.' 
en fin ha rozado su vestido tra­
bajando de mi cuenta; debo pues con­
tribuir á renovarlo por medio de una 
pequeña indemnización.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.
Se halla vacante el Magisterio de 

primeras letras- de la Villa Ortigosa / 
sn dotación consiste en nueve rs. ¿la- 
rios robl ados mensual mente por eT 
Ayuntamiento, y Casa de balde: los as- 
plranlcs dirigirán sus memoriales fran­
cos de pone al Secretarlo del Ayun­
tamiento hasta fines de este presen­
te mes.
=::;Se halla vacante el partido de Ciru­
jano de la Villa de Grávalos: su dota­
ción consiste en doscientas cincuenta me 
días fanegas de trigo, su mitad puro y, 
la oir.a mitad centeno ó común y seis rs. 
de cad.a p.irlo á que asista, cuyo sala­
rióse cobrará por si el cirujano, de los 
ve» inos en San Miguel de cada un ano 
adt mas percibirá la cantidad en que se 
conviniere por afeytarloscn su casa, y 
c.stará libre de contribución. Los aspi­
rantes dirigit »tn .''US memoriales al Se­
cretario de Ay un-tamiento francos de 
porte que .le admitirán hasta el 3Ii 
del que rige en <¡ue se dará la Plaza.
=En td sujdcmeiUo al Boletín oficial 
del Jueves 18 del coraienic , segunda 
!:nea del párrato último donde dicO 
metilos, lease» Méd/ros.
Logroño: Iniprcnla de D. Domingo RvW


